
•. 6.::~~1 E.~Núm. 118 

~ll1'eto-ley " que ~trwá, en Vigor f# ~o <Ua de su pUblica.
ciÓl:l ~ el «BQl~ Oficia.! del Esta4oa. y del qUe se da.rá 
tnmediata cuenta a; las Cortes. ' , 

As! lo Ws.wngp ~r el presente ~t:Ar<ley, qado en La 
~a & veintiséis de , j~io d~ mi,], l.lovecienros sesenta r siete. 

FRANCISCO FlR.ANOO 

El Ministro de Hacie~da. 
JUAN JOSE ESPINOSA BAH MARTIN 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1778/196'1, de 20 de 1ulio, por el que se 
modifican determinadas normas reguladoras del 
mercado de ganado porcino. 

Por el l)eereto , doscientos noventa y <:1.J.lco/mll ~veCientoll 
sesenta y siéte, de 'dieci¡¡éis de febrero, se regularon diversof; 
aspectos .del mercado de .ganados y cat"J;les de . determinada¡ 
especies ganader,as, fijándose unos preélos de garantía para 
el período comprendido entre el uno de abril de mil novecien
tas sesenta y siete y el treinta y uno de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

En el tiempo transcurrido desae la publicación del mencio
nado Decreto", doscientos noventa y cinco/mil novecientos EJe
senta y slete, se ha comprobado que debld~ al ' IWOgreBQ , téc
ruco opera4o en las explotaciones porcinas la oferta de esta 
es~ecie ganadera ha arimen~9 muy sensJble!llente, plantea.IÍ
do a la Administración el problema del" crec!m1ento constante 
de los excedentes de ' canales que obran en su ' poder. ' , 

Por otr.a. parte. fa depreciacióI). que venia m&Wfestándose 
en el Ir\~cado de la grasa o sebo animal se ha aiúdlzado últi : 
mamente, incidiendo en forma negativa sobre el mercad9 ' del 
ganado ' de cerda. en el doble aspecto de los sobrantes existen
tes de tocinQS y mantecas y de lás bajas cotizaCiones en el , 
mercado de estos pr9<iuqtos. . ' , 
, Ante estos hechos se estima conveniente amippr&", dentro 
de los l~ite~ aconsejables, el ritmo de expansJó~ de la pro
ducc~on . ~ruca porcina,. a la vez que se influy~ en el ~~t~<1o 
de dlSIr\mu~ 111: . ~ro~<;ion ~e gt"as~ contenidas en las ~nale! 
de cerdos sacrifl<,adOS, pero j;od() ello tenie~d9 presente la 
necesldad de establecer u~ plazo ~rans~f.9ri() en la ap1icael6~ 
de las ~uey!lS norma,¡¡, ~n (lbjetc;> de no causar pert9I'b&i;ione~ 
en lus procesos productlVos ya iniciados. ' 

En su vir~ud, a pr?pues~a de los Minl,stro,s de Agricultura 
y de ComerClo y preVla (ieliber8;Cián del CeMjljo de !4inJ.stro, 
en su reunión del dia siete de jUlio de m11 novecientos sesenta 
y ·siete. ' 

DISPONGO: 

Artículo prlmero.-A partir del uno de diciembre del ca- ' 
rriente ¡¡.ño quedará modificad() el articulo se¡rondo del Decret.o 
d?scie~tos noventa y cinco/mil novecientos' seSenta y '&ieie,de 
dlecIsels de febrero, en cuanto a precios de garantía cl&se6 
y precios de la especie porcina se refiere, fijándose les ~igulen
. tes en su categoría media: 

Clase 

Jerdo de raza selecta y sus cruces 
entre sí .. ............... .... .............. . 

Cerdo de capa blanca corriente y 
cruzado de selecto con blanco 

. del país o ibér-icp ... ...... ... ... .... . . 

Cerdo ibérico colorado ..........•..••.. 

Cerdo ibérico n~gro 

Peso canal 

KII. 

De &5 a 75 
De 76 ~ a5 

De 65 a 75 
De 76 a 85 

De 75 a 95 
De 96a 11/) 

De 75 a 95 
De 96 a 110 

Precio 
de warantfa 

Pts/~. canal ' 

48.50 
~.OO 

46,00 
44,6(j. 

44,00 
43,50 

44,00 
4.3,00 

Artl~ulo segundo-El M1n1sterio @ A~~Cl,lltura y ~ <le ~ 
Qlercio, por si o a trav~ (le la CoJ:nWlir1a Qeneral de ~ 
tec~enws y Tl"~rtes, en las esferj1.8 de sua respectl~ 
com.pete~ di<;~~ II!8 di.spos1cio~s ~plementa.r1as Pti
el d~ollo del presen~ DeCiret9, ~ump1imenta.ndo, en todo 
caso, las dis¡>OSiciOn,es san1W1as en vigor. " ) 

As1 lo diSpoIlg() po~ el presente Decreto, dado en Madt1cl a ' 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISOO Jil&ANOO 

.m ~I8Vo SulHleCr.WIR c. 1& Presldencla dé! Gobieí'1lo. 
L~ CARRERO BLA,NOO 

DECRETO 1779/1967, de 22 de julio, por .. que lB 
regula el pago a RENFE de los 'transportes y ser, 
vicio~ '[lfestados por cuenta del Estado: 

La Ley ochenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciséis de diciembre, sobre plan ti~nal de moder~ 
de RENl'1E, d.lspGne en su articulo quince que todes los Depe.rta
mentos Mi~iales y Entidades Estatales Autónomas a ellos 
adscritos, satisfarán a RENFE la totalidad de los servicw. que 
ésta les presta con arreglo a tarifas comerciales. as! como el 
impo~ de las bonificaciones, reducciones o exenciones c¡u,e 
afecte~ a.l W~~ de viajeros, m~cancía,s o serv1cic;J6 prea. 
tado¡¡ P,w. la Red q1;1e es~n l~a.lmente e$,blecldos. ,~ . 

:P~~ la debida éfectividad de ¡;L\cllo preOOpW, en cuantA> a 
De!>artl!:men~s ~J;I1Steri{l.le.s ~ refiere, se W¡.n C()S1gnado en ' Jai 
CO~§1!w;¡,<:lien,~ sewion,es d~l ~o. le.tra A de los Pre8U~ 
pue~ Qenerales ~el E~Q par!} el ~en1o mil no~ien1;os Be
senta y ~/sesent¡¡. y siete, los crédltos 'preciSÓs para hacMir 
frente ~ aquell~ obl.\gac\Q:r;les, ~endQ p~o ahora," en' uso 
de la. ¡¡.ut<}rizacj~p CQn~$!. P.9..r ~ dispo¡l1C?ión final se~ 
q.el r~e.J"~@ texto ~ega.l, dictar las ~as !Wlec'llad8$ para ciori
seguir q'\le ~uedan Il:flutr a 1(1. Te~rer1a ~ ~, con la 
regularA~a4 que ~ ¡¡l,~u~ón {iemanda, las ~tidades adeuda
gas :pQr 19S tr~*s y ~V~~9s de. t9<1a ql~ prestados ' pW 
la ~ a. , los Organismos Estatales. 

El proc~en,to ~ segw~ 'm~ -8.d~~ se est~a que ea ~ 
de 8ijlplia.r el calIl,po de aplicación de los p~ del 'I'i!soro ca 
justificar», de manera que puedan efectuarse '· á favOl' dé 
RENFE por aquellos servicios de transporte de mercanetas ' y 
perso~, q\le ~1l:l1za ~ 9~en y !;~e.rita tq~al () parciál 'de!. 
Estado, señalándQSC ¡¡.l propio tietnw las pIJOI1;unas gara.ntfas 
para wnseguir la ~ada invers~ón y ji,l~ié¡¡.cióri de"'}. 
cantidapes en,~Q4as a C\lenta. ' , ' 

En · ~ yir~ud! a pr9PU~U¡. 4e IQs Min,istrQ/? de H~~e~ ., 
Obras P~blicas r. previa de~beración del Consejo de MlnistNle 
en su reun,i6n del ~1a veinttun,; de julio de m1l~~ent08 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

~Jculo pr~ero.-~l régimen g~ p,ag(¡S ca j\lstif~~II. ~ 
blecl<W por el ~fculo seten~a de la vi1Wnte Ley qe Mmtnfs. 
tración y ~~liaJ?il.\4ad d~ uno d~ julio ~~ ~il IWyecie:r;l~ ~ 
y re~o por la Orde~ mi~~il!ol de veiJltt~iIjCO de ~\1 
de nnl novecientos treinta y cuatro, Decreto de vein,te de fer 
brerQ .<W. ~lnoveei~~to!! cu~en~ "i go,s y Orde:r;l 1lll~1 
de v~tltJ!és de m~7.9 del lllisrnQ a~, ~ 4IWá ~xtensivQ • 
f~vor de ~ C(jIl llUl peculi~14ades de l14ap~~!ón QQ_ 
rudas ep, este ~eto 'JI a par.tir del Qtmestre natW'lItl silrn~ 
al de la en~a4a e~ vigQr del ~o, ex~lU{iiv~~~ ea¡~ el 
pago de los tr~!l de ~ondel1C1& y efecUl!! ~ ... , 
de otras mel'9a~ias Y de ~soWlt§ gu~ aq~elJ,e. En~i~ fe!ltll~ 
por cuen:t~ ~~ªl o pareial del ~lW9. ' 
~~. CQffio 9~i~ ~ q~o púbU~· ¡¡eré, ~E!

sabl~ dil'ect~~~te ~te el Te~ cJel m~nejo y, CU$l4ia • Jq!I 
fond9s l,"~ipl<:lOS en IlOnceptode pagos & just~ por serv1CW,s 
prest8l;l.os al ~o, ~ itro~es CQIl,diQÍ9Il~ que l~ es.~aRl~ 

Te~n 11l.8 :vJ,gent;es ~i~cWnes i?~a los {l~pta.da~1je¡¡ directo¡¡ ~ 
soro. 
M.H~1,1.lo .seguJI,Q9,-.Lofl ~tame~tos mini.sWriales orde~ 

rán hb~ a. fa.vQl' <W ~, preViª, la tr80lIlitaciQn ¡le la ~ 
, tuna P1"QPU~ de gasto, ron ()8I;l{9 a. los con~ptos pre!lYJl~ 
rIos correspondientes, ~entro de los primeros cinco dias de~ • 
¡rondo mes de cada blIDestre natural. en concepto de «a cuen· 
ta», la sexta parte <le 106 cr.éditos que tengan conSignados para 
atend~¡ a¡ Pl!ogo d,e la W1<álidaq de 19.,s ~eryiciQS q1Jj! !Wu~a 
Entida4 . l~s preste con w.eg19 a twif~ CQmerci¡¡.les, ru¡i cq¡n9 
por las bonificaciones, reducciones o exenciones que ' a,fec~ 
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al tl"~ ,de viajeros, mercancias o 'servicios preStádos por 
la ~ que estén legalmente establecidas. " , 

Las ' cantidades que con arreglo a lo dispuesto en el párra.t'o 
anterior se libren a RENFE por los, servicios de transporte de 
la correspondencia y efectos postales, asi como las comproba. 
ciones de las cuentas bimestrales justificativas de las InlSmas 
tendrán, a su vez, el carácter de «a cuenta» respecto de la cifra 
anual que resulte a favor de la Red por aplicación de las, nor 
mas contenidas en el apartado a) del artículo treinta dél De· 
creto tres mil cuatrocientos veintinueve/mU novecientos sesenta 
y cua.tro, de veintidós de octubre. 

Articulo tercero.-Dentro de la primera quincena del se 
gundo mes del bimestre siguiente, RENFE presentará a cada ' 
Ministerio u Organismo Estatal adscrito al mismo las cuentas 
por conceptos, debidámente justificadas, de los transportes y 
senricios prestados en el bimestre anterior. 

La justificación de dichas cuentas cons¡.stirá: 

a) En transportes de personas o de cosas efectuados por 
cuenta total del Estado y . viajes colectivos con reducción de 
tarifa, en los ,documentos que a tales fines habrán de librar 
los Departamentos o Centros interesados. 

b) CUaIl;do se trate de bonificaciones y exenciones \~div¡· 
duales legalmente establecidlltl en los vales expedidos con las 
formalidades descritas en el art¡culo siguiente, que habrán de 
entregar en taquilla los beneficiarios. ' 

En la primera quincena del primer mes de cada bimestre los 
Departamentos y Organismos efectuarán la comprobación de 
las cuentas correspondientes al bimestre anterior. debiendo 
comunicar seguidamente a ,RENFE; el resultado de la mism~ 
y surtir efecto. en su caso. 'las diferencias observadas, en !a 
entrega a cuenta a efectua.r en el mes siguiente. Con indepen
dencia de que' se practiqúen las rectificaciones que procedan 
en la forma indicada, RENF'Econtará con un plazo de quince 
días, a pa.rtir de la aludida comunicación, pa.ra prestar su 
confomíidad u oPonerse a las rectificaciones advertidas. Si 'su 
oposiCión no fuera acePtada por' él Departamento u Organismo' 
de .que se trata, lá discrepancia ' será sometida a la decisiÓn del 
Ministerio de Hacienda. a través de su Delegación especial en 
la Red. Las reclamaciones que pudieran prodUCirse contra está 
decisión serán resueltas dfinitivamente por el Consejo de Mi
nistrOs. Las rectificaciones que puedan deriva.rse de estas re
clamacl.ones serán tenidas en cuenta en el primer libramiento 
a expedir. 

Articulo cua.rto.-Los vales. que serán talonarios, se confec
cioDal'án por RENFE con arreglo a ' modelo unificado para todos' 
los servicios a bonificar en taquilla, y contendrán. además de. 
membrete completo del Organismo por cuenta del que pan de 
ser utilizados, las impresiones en colores de escudos o franjaS 
que se estimen n~sarios pa.ra la más fácil identificación de l 
Organismo deudor. Dicho modelo unificado será establecidú 
por el Ministerio de Hacienda, de conforrilidad con los demás 
Departamentos y Organismos interesados. 

RENFE suministra.rá a los mencionados Departamentos y 
Ol'ganismos estatales, mediante pag9 del importe de su confec· 
ción, los impresos de talona.rios de vales que aquéllOS le solici 
ten, debiendo ser utilizados por los usuarios una vez sell6do~ 
Por el Organismo correspondiente, y sin que, en ningún caso, 
cada vale sirva más que para ' la expedición de un billete por el 
total del tre.yecto. . 

Cada. Deparlamento u Organislno interesado, de acuerdo con 
el Ministerio de Hacienda y con RENFE. adoptará las medidas 
necesa.r1as pare. que la utilización de estos nuevos vales. cuyo 
comienzo habrá de coincidir,eh todo caso, con la iniciacióli 
de un bimestre natural, se lleve a efecto lo antes posible, pero 
sin rebaSar la fecha de uno de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, en la que , ha.brá de qUedar implantado íntegramente el 
sistema de vales justificativos regulado por este Decreto. 

Articulo quinto.-U>s distintos Departamentos ministeriales. 
Con cacgo a los créditos destinados para estas atenciones. PO
drán, a petición de RENI<1E y con el informe favora.ble del 
Ministerio de Hacienda, celebrar conciertos anuales con aqué· 
llos para el pago de todos o parte de los conceptos compren
didos en el articulo segundo. Estos conciertos tendrán una du
ración de dos afios y serán revisados durante su vigencia 
SOlamente en los casos de modificación de las tarifas o 'de los 
porcentajes de reducción que 'sirvieron de base para siJ. valo; 
ración. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los Ú'anspor:tes Y servicios de viájeros y mercancias en ré 
glinen de bonificación o exención prestados por 'RENFE al 
Estado. desde uno de enero de mil novecientos sesenta y seis 

nasta la feCha' en .. que ComienCe la utilización de los vales prt!-
I vistos en el articulo cuarto; se satiSfarán. a aquélla por los De

partamentos ministeriales tnteresados contra presentación de 
facturas , detaliadas de los servicios adeudados, en las que habrá 
de constar diligencia suscrita por la . Dele¡ación c;lel Gobierno 
en la Red, relartiva a que, documentalmente, se halla acredi
tada la efectividad de aquellos servicios y de que sus imPoróes 
han sido abonados a la cuenta ~eneral de explotación. 

DISPOSICION FINAL 

Por el Ministerio de , Hacienda y demás Departamentos in
teresados, dentro de sus respectivas competencias, se podrán 
dictar las normas que estimen oportunas para el mejor cumpii· 
miento de lo dispuesto en este Decreto. que entrará en vigor 
,a partir del dia ' siguiente al de su publicación en el «Boletin 
Oficial del' Estado», con la. salvedad establecida en el último 
párrafo de su articulo cuarto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a. 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlsU:o SUbsecre~lo 
de la 'Presidencia del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se esta
blecen las Bases generales de la acción concertada 
en el sector de Industrias IYavales. 

SXcelentisimos sefiores : 

La induStria naval espafioia tiene :una notable capacidad 
co~petitiva. debido, en gr~n pai:~" a ' las inversiones realizadas 
hace algunós aftos. , SÜl' embargo; la insuficiencia de ' las inver

, siones actual~, así cOmo la rápida evolución tecno.l~ica y es-
tructural de este sector en el mundo, pueden Producir un grave 
desf.¡¡,se. Coh objeto de evitarlo, resulta aconsejlllble aplicar a 

, esa industria el régimen de acción concertada. 
A este fin, se han elaborado por el , Ministerio de Industria, 

conjuntamente con el de Hacienda, las Bases generales de la 
acción concerta.da en el 'sector de industrias navales, que han 
sido informadas por la Comisaría del Plan de Desa.rrollo y por 
la Organización Sindical. , 

Aprobadas estas Bases generales. el Consejo de Ministros en' 
su reunión del día 21 de julio de 1967 acordó encomendar al 
Ministerio de Industrilll, cOmo Autoridad del Concierto, la ejecu
ción. desarrollo y vigilancia del mismo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. 'a propuesta de 
los Ministros de. Hacienda y de Industria 'y de acuerdo con lo 
preceptuado en el a.rtículo 25. número 2, 'de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administraéión del Estado. ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-El régimen de acción concertada en el sector ' de 
industrias navales se ajustará a las ¡siguientes bases: 

1. , OBJETIVOS GENErtALES 

La acCión concertada estará destinada a promover la con
secución de los , siguientes objetivos generales: 

1. Incremento medio del 50 por 100 en el rendimiento del 
equipo productivo, a alcanzar en el afio 1971. con relación 
,a 1966, a fin de reducir los costes a nivel internacional. 

2. Mantenimiento del volumen global de empleo del sector, 
favoreeiendo la movilidad de 1111 mano de obra entre gTemios. 
tanto para eliminar el paro encubierto. en unos casos. como para 
evitar la "demanda externa de personal en otros, y , en general, 
promOViendo la mejora. de las condiciones sociales y económicas 
de los trabajadores. 

3. Pl¡oducción global ' de 600.000 TRB (toneladas de registro' 
bruto) en el año 1971. estimando que ésta cifra está en con
sonancia con los dos objetivos anteriores y en adecuada corre
lación oon la. demanda potencial del mercado nacional y la 
con,veniencia de exportar, al menos. el '20 por 100 ' de la pro-
ducción. ' ' 

4. Adecuación de la capacidad total de producción y utiliZa-' 
ción racional de la miSma, · en concordancia con los objetivos 
anteriores. 

II. OBJETIVOS INDUSTRIALES 

A efectos de la. acción concertada. objeto de estas Ba,ges. SOla.:.: 
mente podrán acogerse: ' 


